Diario Oficial No. 47.308 

Bogotá, D. C., martes 31 de marzo de 2009 

Fiscalía General de la Nación

RESOLUCION NUMERO 0-0989 DE 2009

(marzo 20)

por medio de la cual se actualizan los documentos internos del Subproceso Peticiones, Quejas y Reclamos, en el marco del Sistema de Gestión de la Calidad.

El Fiscal General de la Nación, en uso de sus atribuciones legales y en especial las que le confieren los numerales 5, 14 y 17 del artículo 11 de la Ley 938 del 30 de diciembre de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución 0-1055 de marzo 30 de 2007 se estableció la conformación del Procesó denominado Seguimiento y Medición y se adoptan los documentos internos y dan lineamientos para su adecuada gestión.

Que de acuerdo con los planes de mejoramiento continuo de los procesos de la entidad realizados por los líderes de proceso y subproceso, en cumplimiento de lo establecido en la Resolución 0-2745 del 12 de mayo de 2008 y el numeral 4.2.1, literal d) de la Norma Técnica NTC GP1000:2004, se hace necesario actualizar los documentos del Subproceso Peticiones, Quejas y Reclamos en el marco del Sistema de Gestión de la Calidad. 

En mérito de lo expuesto este despacho,

RESUELVE:

Artículo 1°. Adoptar la versión 02 de los documentos internos del Subproceso Peti​ciones, Quejas y Reclamos en el marco del Sistema de Gestión de la Calidad, que debe implementar el Nivel Central y cuando aplique en las Direcciones Seccionales, el cual se relaciona a continuación:

	Procedimientos:

	Código
	Versión
	Denominación

	FGN-13000-P-02
	02
	Recepción, tratamiento y seguimiento a reclamos


Artículo 2°. Eliminar los documentos internos del Subproceso Peticiones, Quejas y Reclamos en el marco del Sistema de Gestión de la Calidad, los cuales se relacionan a continuación:

	Formatos

	Código
	Versión
	Denominación

	FGN-13000-F-13
	01
	Base de datos para el control de reclamos

	FGN-13000-F-14
	01
	Informe de reclamos


Artículo 2°. Establecer que los formatos e instructivos adoptados en el artículo 4° de la Resolución 0-1055 de marzo 30 de 2007 que requieran ser actualizados o eliminados, en adelante no necesitan de resolución para aprobar su actualización o eliminación, estos son aprobados o eliminados por el líder del subproceso, de acuerdo con lo señalado en el procedimiento FGN-14100-P-01 para el control de los documentos.

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y es complementaria de la Resolución 0-1055 del 30 de marzo de 2007, modificándola en lo pertinente.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 20 de marzo de 2009.

El Fiscal General de la Nación,

Mario Germán Iguarán Arana.

(C.F.) 

